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ORD.: N. º 4524/2021. 
ANT.: Solicitud de Acceso a la Información  
N. º MU263T0004560 
MAT.: Responde Solicitud de Acceso a la Información. 
RECOLETA, 29 de Abril de 2021. 

 
DE:  GIANINNA REPETTI LARA 

ADMINISTRADORA MUNICIPAL  
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

PARA:  FERNANDA ARAVENA RIQUELME -  

De acuerdo con la ley Nº 20.285 “sobre Acceso a la Información Pública”, la Municipalidad de 
Recoleta, con fecha 08 de abril de 2021, ha recibido su solicitud de información a través del Portal 
de Transparencia del Estado, cuyo contenido es el siguiente: 
“Necesito información respecto a todos los tipos de residuos generados en la comuna de Recoleta durante los 
últimos 5 años, incluyendo su identificación, clasificación y cuantificación, generación, almacenamiento, 
disposición y/o seguimiento” Formato deseado: PDF. 
 
Damos respuesta a su solicitud: 
De acuerdo con lo informado por DIMAO (Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato) se da a 
conocer la gestión de residuos sólidos durante los últimos 5 años:  
 
1. Residuos municipales; correspondientes a recolección domiciliaria de camión Servitrans (vega, 
patronato, resto de la comuna), estos residuos son recolectados y enviados a relleno sanitario 
Lomas lo Colorado: 
 

Año  Residuos 
Municipales  

2016 76.618 
2017 77.153 
2018 78.215 
2019 77.508 
2020 76.059 

Fuente: Elaboración propia de la Dirección, a partir de Base Datos Municipales, cifras expresadas en toneladas. 
  
2. Residuos inorgánicos reciclables y/o valorizables; correspondientes a residuos gestionados de 
manera sustentable, a través de la red de puntos limpios, puntos verdes y campanas de reciclaje 
dispuestas en la comuna. Todos los residuos son enviados a plantas de reciclaje autorizadas bajo la 
normativa ambiental actual.  
 

Año Papel y 
Cartón Aluminio Hojalata Vidrio 

Plástico 
(PET1, 
HDPE2) 

Tetrapak 

2016 - - - 334,1 - - 
2017 7,3 0,08 - 283,7 0,8 0,1 
2018 131,7 2,1 1,8 254,2 16,2 3,4 
2019 348,7 6,1 3,2 509,9 40,2 7 
2020 212,8 4,4 2 354,4 30,8 7,3 

Fuente: Elaboración propia a partir de Base Datos Municipales, cifras expresadas en toneladas. 
 
De no estar conforme con la respuesta precedente, podrá recurrir ante el Consejo para la 
Transparencia, dentro del plazo de 15 días contados desde que se haya cumplido el referido plazo o 
desde la notificación de la denegación.  
 
Firmado por orden del Alcalde de conformidad a Decreto Exento N° 3947 de 30 de Diciembre 2016. 
 
Saluda atentamente a Ud. 
 
 
 
 

GIANINNA REPETTI LARA 
ADMINISTRADORA MUNICIPAL  
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

GRL/hca/jee 

Censurado por Ley 19.628
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